
    

  

Y 
-EVOLET'S.A. 

04 JUL 2018 Guayaquil, 

SEÑORA 

CATHERINE LORENA MEDRANDA FLOR 

. CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de 
Constitución de EVOLET S.A., fue designada usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las 
facultades y limitaciones constantes en el Estatuto Social de la compañía, 
en el artículo vigésimo séptimo, entre las que figura de representar 
legalmente, judicialmente y extrajudicialmente a la compañía de forma 
individual sin el concurso de otro funcionario. 

La compañía anónima EVOLET S.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 
Abg. María Tatiana García Plaza, 

04 JUL 2019 
Atentamente, 

AloLigChuAJatthA— 
GLADYS ASTRID GARZON SILVA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
EVOLET S.A. para el cual he sido designada. 

Guayaquil, fá JUL 2019 e 

[AA 
CATHERINE LORENA MEDRANDA FLOR 
C.C. No. - 090892248-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana



  

  
  

   

  

   
REGSTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
ER 

NUMERO DE REPERTORIO:32.245 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul1/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EVOLET S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de CATHERINE LORENA MEDRANDA ELOR; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de GLADYS ASTRID GARZON SILVA 
de fojas 8.067 a 8.086, Libro Sujetos Mercantiles número 1.115.- 

ORDEN: 32.245 
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o estaa A fuilar Aguilar 
<REGISARO MERCANTIL 

; DEL CANTON GUAYAQUIL 
“|. '' DELEGADO 

- 2 2 Ghayaquil, 10 de julio de 20197 * 

REVISADO POR; 
e z 

  

2 + La respondabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los- datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

  

declarante cuando esta O esté “provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

A Z “Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0045952. 
  

* Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana. 
«Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

  

 
 

 


